
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 
SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCJA Nº 020464-2015-SGTV-MPT-20 1'; 

Talara, 25 de octubre del 2019 

VISTA, la papeleta de Infracción al Tránsito Nº 020464, de fecha 15-0J-2015, impu cs!a al admin istrado NIMA 
.JUAREZ-GILBERTO, identificado con DNI 03358962, con domicilio en A. 'ENT.H. NUEVO MANCORA S/N, 
MANCORA, distrito MANCORA, provincia de TALARA, por haber cometido la infracción tipificada en el Códi~o M.28 
del Reglamento Nacional de Tránsito; 

CONSIDERANDO 

o Que. la papeleta de vista, que corresponde al admin is trado NIMA .JUAREZ•GILBERTO, CONDUCTOR del vehículo 
automotor de placa de rodaje Nº NCG3750; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de T,ánsito, 

reg istrada con el Código de Infracción M.28, el cual según e l cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas 
aplicables a las infracciones de tránsito te rrestre corresponde a: 'CONDUCTOIWCONDUCIR UN VEHJCULO SIN 
CONTAR CON LA POLIZA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO O CERTF. DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO CUANDO CORRESPONDA O ESTOS NO SE ENCUENTRA VIGENTE.*-'RET. 
VEH .' de calificación MUY GRAVE, sancionable con una multa pccunaria del 24.00º/., de una UIT, y el reg istro de 
50 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Com unicaciones , y como 
medida preventiva : Retención del vehículo; con Responsabilidad solidaria del propietario . 

o Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 194º de la Constitución Políti ca del Es tado concordante con el Artículo 
11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, 1'1; Gob iern os Locc1lcs gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

o Que, el numeral 1.4 del Artículo IV del Título Prel iminar del TUO 27444 Ley dd Procedimien to Administrativo General -
Decreto Supremo N º004-2019 - rus, prescribe: "El procedimiento ad mini str?t ivo se sustenta fundamentalmente en los 
siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales ilcl Derecho Administrativo:( ... ) Principio 
de razonabilidad. Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando crc ..' n obligacio.m:., , califiquen infracciones, 
impongan sanciones, o establezcan restricciones a los admin istrados. deben aifaptarsc dcn\ro ,le los límites de la facu ltad 
atribu ida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fin es públicos que deba tutelar, a fin de que 
respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacc ión de su cometido ( . .. )" . 

o Que, el artícul o 62 del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administrativo ( , c:m:ral - Decreto Supremo Nº004-2019 
JUS, que establece: "Se consideran administrados respecto de algún procedirn i,;nto administrativo concreto: 1. Quicnl!s lo 
promueven como tit11lares de derechos o intereses individuales o colccti v'l s. 2. Aquellos que ~in haber inici ado el 
procedimiento posean derechos o intereses legítimos que puedan resultar afectados por la decisión a adoptarse"; 

o Que, el numeral I del artículo 86º del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General - Decreto Supremo Nº 
004-20 19 - rus, establece: "Son deberes de las autoridades respecto del procedimiento adm ini strativo y de sus partícipes 
los siguientes: Acniar dentro del ámbito de su competencia y conforme a los fines para los que les fueron conferidas sus 
atribuciones". 

o Que, la Ley General de Transporte y Tránsi to Terrestre - Ley Nº 2718 1; en e l lit orul 1) del numeral 17. 1 del artículo 17", 
establece como competencia de las municipalidades provinciales en el úmbitu' de li sca lizac iún : 'Supervisar, detectar 
infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos li.:gaks vinculados a l transporte y trán si to 
terrestre', norma concordante con el literal a) de l numera l 3) del artículo 5º del E>ccrcto Supremo· Nº O 16-2009-MTC, que 
ap rueba e l Texto Ún ico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Códi¡ :1 de Tráns ito y mod ifi catorias establ ec idas 
en el Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC, en sus artículos 1° y 6º que modilic,, ..:! TUO del RNT. 

o Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 309 del Texto Único O rdenado del Reglamento Naci onal de Trúnsito -
Código de Trúnsito, aprobado por D.S. Nº O 16-2009-MTC y modificatorias cstab kci das en el- Decreto Supremo Nº 003-
20 14-MTC ,la cual refiere: '"Las sanciones admini strativas aplicables a los l'C•i.dductores por las infracciones cometidas 
están debidamente reglamentadas entre las cuales están la multa, suspcnsi ói-,· de la licencia de conducir, cancelac ión 
definitiva de la licencia de conduc ir e inhabilitación del conductor". Prec isa ütklr1ás en el artícu lo 3 11 , numeral 3, que: "El 
monto de la Unidad Impositiva Tributaria será la vigente a la fecha ele pago". ' 1• 

o Que, de conformidad a lo señalado en el Segundo Párrafo del Artículo 324 del mismo marco normativo, se advierte que: 
'Cuando se detecten infracciones mediante acciones de control en la vía públi d1: el efectivo de la Poli cía Nac ional del Perú 
as ignado al control del tránsito levanta rá la denuncia o papeleta por la comis ión de las infracciones que correspondan'; en 
ese sentido, el efectivo policial al momento de la intervención comprueba la comisión de ia infracción y aplica la sanción 
coJTespondicnte, dentro de los parámetros legales; 

o Que, en ap licación de lo establecido al numeral 3 del Artículo Nº 336 TUO del precitado Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Trá nsito, aprobado por D. S. Nº 016-2009-MTC y modificat orias establec idas en el Decreto Supremo 
Nº 003-2014-MTC, señala: "Cuando el presunto inrractor no ha pagado la multa prev ista para la infracción cometida ni ha 
presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competen te que corresponda dentro de los 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la papl.'lcta de infracción o reso lución ele inicio 
de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial o la SUTRAN clcb¡ ·á emitir la resolución de sanción de 
acuerd_o al. procedimiento establecido en el nun_1cral anterior procediendo cont1" ésta la . interposic_ión d_e los recursos 
adm1111strat1vos de ley"; comprobando que el 111tractor no ha efectuado e l pago d · la multa establecida 111 presentado el 
descargo de la papeleta de infracc ión en el término estab lecido (05 días); r •i . o que se procede a emit ir la presente 
Resolución de Sanción. 

0 Que, el Reglamento de Organización y Funciones- ROF de este Provincial aprc:ba o con O rdciianza Municipal Nº 10-06-
2011-MPT del 07 .06.2011 en su artículo 102 establece que la Subgcrencia de 'rh'111 ito y v ialidad es e l área de línea de 3cr 

Púgina 1 de 2 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 
SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 

nivel organizacional que depende jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Públicos encargada de realizar los procesos 
de regulación de transporte público terrestre en la provincia de Talara, control de la circulación de vehículos de transporte 
público a través del cuerpo de inspectores de tránsito y de organización de los sistemas de señalización vial y 
semaf9rización, estableciendo dentro de sus funciones: Controlar el servicio público de transporte urbano en la provincia, 
mcdiánte dctcccfon de infracciones, imposición de sanciones y ejecución de ellas por incumplimiento de la normatividad 
respectiva, con el apoyo de la, Policía Nacional del Pe1ú y Controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y las de 
transporte colectivo .con el apoyo de la Policía Nacional del Perú (numerales n y o del art. 103 del ROF). 

Estando a los considerandos aiítes'anotados y en uso de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades ~ 
Ley Nº 27972, D.·S Nº 016-2009-MTC - TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, D.S. Nº 04-2019-JUS que aprueba el 
TUO de la Ley Nº 27444 -TUO oc la Ley de Procedimiento Administrativo General y artículos 102 y 103 del Reglamento 
de Organización yFuncioncs -·]Üi)F de este Provincial; 

SE RESUEL':'i::~ 

PRIMERO: TENER POR NO PRESENTADO el descargo de la Papeleta de Infracción al Tránsito Nº 020464 de 
fecha 15-03:2015 aplicada al Infractor Sr. NIMA JUAREZ-GILBERTO de conformidad a la normativa 
legal vigente. 

SEGUNDO: SANCIONAR. al CONDUCTOR INFRACTOR con el pago del 24.00% de una UIT, como sanción 
pecuniaria por la comisión de la infracción tipificada con el CÓDIGO M.28 DEL REGLAMENTO 
NACIONAL DE TRANSITO. 

TERCERO: SANCIONAR al conductor infractor con el registro de 50 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de 
Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

CUARTO: RETENER el vehículo de Placa de Rodaje Nº NCG3750, conforme a lo tipificado en el CÓDIGO M.28 
DEL REGLAMENTO NACIONAL DE TRÁNSITO. 

QUINTO: 

SEXTO: 

SETIMO: 

VENCIDO, el plazo de 15 días hábiles sin que se haya interpuesto recurso alguno, la presente Resolución 
quedará firme y consentida, derivando Secretaria de Tránsito y Vialidad a la Oficina de Administración 
Tributaria el expediente original y antecedentes, para la cobranza de la infracción comprendida en la 
presente resolución contenida en la Papeleta de Infracción al Transito Nº 020464 d/f 15-03-2015, se 
proceda a ingresar la presente sanción al Registro Nacional de Sanciones, se dé cumplimiento a los 
procedimientos a que hubiere lugar. 
ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la presente 
resolución en el .P011al Web. 

NOTIFICAR, ql administrado infractor a efectos de proceder de acuerdo a Ley. 

REGISTRESE; COMUNIQliESE, CUMPLASE Y DESE CUENTA ........................................ .. 
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